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como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad 
de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 
22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad 
deportiva de un equipo en categoría nacional, fomentando la concienciación de la 
importancia de realización de actividades deportivas, así como el desarrollo de deporte 
espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio deportivo de forma periódica para 
los melillenses durante la temporada deportiva, bajo las condiciones establecidas en el 
Anexo I del presente Convenio.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del 
objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.- Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume 
las siguientes:

a.- 	La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se 
compromete a conceder al River Melilla Club de Fútbol, la cantidad económica 
de CIENTO CUARENTA MIL EUROS (140.000,00 Euros), para sufragar los 
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo 
de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el 
expediente informe de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla 24 de 
agosto de 2015, de compromiso de gasto con cargo al ejercicio 2016, para la 
financiación del presente convenio.

	 El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes 
de pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.-	 La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que 
el Club utilice las instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
las mejores condiciones posibles, sin perjuicio del cumplimiento, por parte del 
Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la utilización 
de las instalaciones deportivas.

c.-	 Ejercer las labores de policía y al ejercicio de las oportunas potestades 
sancionadoras en los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones 
de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, para ello el club se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el River Melilla Club de Fútbol. 

a.- El Club se compromete a participar en la competición deportiva nacional, en sus 
distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como todas las gestiones federativas 
serán por cuenta del club.


